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PRONVNCIADOPOR EL ÍLUSTRISSL
MO SEñOR NVNCIODE $V SANTIDAD,
en el píeyto que han íeguido los Señores Digni-

dades^ Racioneros de la Santa IgiefíaCathe'dral

de Cádiz, Contra los Señores Canónigos della*

Sobre él afsiftenciái y Precedencia en los Thea-

LÁ VILLA DE MADRID Á NVEVE
Auto, ¿j dias del mes de Enero de mil y leifcicntos y

ochenta y vriañoSjViftos ellos autos, y procefi.

lo,por el Iluftnísimo,y Reverendifsimo Señor Don
Sávo Mcllini, Arcobiípo de CeíTarea, Nuncio, y
Colcdor General Apoífolico en ellos Reinos de Eli
paña

,
que fon entre pattes

,
de la vna los Díga

nidades, y Racioneros enteros, y medios de la Santa
Iglcíla de Cádiz, Y de la otra el Cavildo de Gárióiik

gos in fácris de la dicha Sarita Igleílá. Dixó, que fin

perjüizio del derecho de todas las partes en ei juyzio

petitorio,y pleriario poílcllbrio; y en el intcrin,y ha{

ta tanto que otra cola fe provea, y maride ex integro,

y en la via,y forma que aya iugar de derecho manía**
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teñí*
, y manutuvo} amparava,y amparó a les dichos

Dignidades,Racioneros e-n teros,y Medios dé la di*

cha Santa Igfeiia de Gardiz,en la pGÜefsion íéú qU-afsi

}=y

res á Jas Prevendas de Oficio
,
Tentándole cada vno

en la ¿illa,que ídgdn el orden de iu Preyenda le toca,

y en la dicha poiCefsion.no ípan moléftados,ni pértur

batios por
.

perCo na alguna,y para ello Pe den, yocfoa*
chin los mandamientos de manutención ñéc'éffaí

rios en forma, y afs'i lo proveyó, y mandó fu
Seáorii'IlnítriPsima

, y lo firmó el ícaór Auditor-,

Jacobus Buceidnus Auditor. Ante mi Baltafíar

Fernandez Montero.
Por tanto en eiécucicm

, y éümpliiniéñtó
de te qué dicho es , mandamos dar

, y di-
mos las preíentes

,
por las qúales y la Autoridad

Apoftólica a Nos concedida, cíe qué etvefta parte vía
Idos,exortamós,requerimos,y fiendo líédefTario man
damos,en quanto a los dichos Séfiores Atcobifpos,y
Obifpos, En virtud de fanta Obediencia -, y fopén*
de entredicho del ingreíTo de fus Igléílas

-, y de cada

mil ducados, aplicados para gaítos de la liéverenda

Garuara -Apoftolica: Y en quanto á los demás juezes

y perfonas contenidas en la cabeza dé las preíentes,

en virtud de (anta obediencia, y íopena dé excomu-
nión mayor Apoftolica, y de cada quinientos duca*

dos,aplicados íegun dicho es,que íiendo requeridos



y cumplimiento

vean el dicho nueñxo A lito de fufó iníerto , íu. fecha

de nueve detle piefente mé$‘de'’£ncroi y le guarden,

cumplan,y exeeutemy le hagan guardar^ cumplir, y
cxccutar en todó,y por todo,fegun, y como en el le

conEÍerie‘llevartdole,y haziendole llevar k fu pura, y
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damos poder,y comiísion en forma; y k cada vno iti

íoiidum,con facultad de excomulgar,y abfoiver>po«

ner ecleíiaftico entredicho,yceífacion á Divmis,yfic~

do neceílario invocar el auxilio de el bra^o Seglar,

Dadas en Madrid á catorze de Eneró de mil y fei£~

cientos v ochenta y vn años.
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BaIu, nicró.




